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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
LXXIV  LEGISLATURA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO 

 
 
 
 
 
DIPUTADO DANIEL CARRILLO MARTINEZ 
Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León 
P r e s e n t e.- 
 
 
 
En los términos del Artículo 123 segundo párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso del Estado de Nuevo León, nos permitimos comunicarle que en Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Coordinación y Régimen Interno  de fecha 21-veintiuno de 
septiembre del año 2015-dosmil quince, fue analizado y discutido el Acuerdo para integrar la 
Agenda Temática Mínima del Primer Periodo del Primer Año de ejercicio Constitucional de 
la presente LXXIV Legislatura, lo anterior correlacionado con lo establecido en el numeral 64 
fracción III inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, se 
acordó el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 

UNICO: Se aprueba la Agenda Temática Mínima para el Primer Periodo del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la actual LXXIV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 
León, a fin de ser sometida a consideración del Pleno, lo anterior de conformidad a lo 
establecido en el numeral 64 fracción III inciso b) segundo  y tercer párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
 
 

I. PAQUETE FISCAL: 
 
• Ley de Egresos del Estado de Nuevo León.  
• Ley de Ingresos del Estado de Nuevo León.  
• Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León.   
• Ley de Hacienda para el Estado de Nuevo León.  
• Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.  
• Presupuesto de Ingresos Municipales.  
• Tablas de Valores Catastrales.  
• Código Fiscal del Estado de Nuevo León. 
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• Decreto de Fomento al Empleo 
• Decreto de Fomento a la Vivienda  
 
 
 
II. REFORMAS CONSTITUCIONALES 
 
• Reforma Constitucional para crear el Sistema Estatal Anticorrupción (Primera vuelta). 
• Reforma a la Constitución del Estado (En materia de Transparencia). 
• Reforma en materia Educativa 
 
 
III. NUEVAS LEYES 
 
 
• Ley de Participación Ciudadana. 
 
 
IV. REFORMA A DIVERSAS LEYES 

 
 

• Reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo y al Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado. (Comparecencia de Servidores Públicos) 

• Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 
 
 

V. ASUNTOS ORDINARIOS 
 
 

• Revisión de Cuentas Públicas 
• Glosa relativa al VI Informe del Poder Ejecutivo. 
• Nombramiento del Auditor Superior del Estado. 
• Nombramiento de Comisionados Ciudadanos de la Comisión de Transparencia 
• Nombramiento del Presidente Estatal de Derechos Humanos 
• Nombramiento del Procurador General de Justicia y Secretario de Finanzas 
• Designar Representante del Poder Legislativo ante diversas Instituciones del 

Gobierno del Estado. 
 
  
 

TRANSITORIO 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Envíese al Ejecutivo  para su debida publicación en el Periódico 
Oficial del Estado a fin de emitirse el Decreto correspondiente.  

 
 
 
 

Comisión de Coordinación y Régimen Interno 
Monterrey, Nuevo León a 29 de septiembre de 2015 

 
 

 
 

Presidente 
 
 

Dip. José Arturo Salinas Garza 

Vicepresidente 
 
 

Dip.  Marco Antonio González Valdez 
 

Secretario 
 
 

Dip.  Samuel Alejandro García Sepúlveda 

 
Vocal 

 
 

Dip. Myrna Isela Grimaldo Iracheta 
 

Vocal 
 
 

Dip. Marcos Mendoza Vazquez 

 
Vocal 

 
 

Dip. Andrés Mauricio Cantú Ramirez 
 

Vocal 
 
 

Dip.  Cosme Julián Leal Cantú 

 
Vocal 

 
 

Dip.  Rubén González Cabrieles 
 

Vocal 
 
 

Dip.   Sergio Arellano Balderas 
 

Vocal 
 
 

Dip. Karina Marlen Barrón Perales 


